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Núm. 54. Jueves 5 de mayo de 1856. 8 cuarto». 

Suscríbese en la imprenta<Íel editor, 

caite de la Trinidad, n*? 4 0 , ú 8 rs. 

at mes ¡jara los suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y 12 los 

de fuera franco de porte. 

Lat rectamacitmet, anuncios j co

municados que gusten insertar tm 

este periódico deberán dirijirse á SK 

editor, francos de porte, sin CUJQ 

requisito no serán recibidos. 
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S A L E LOS M.1UTES, J l h V L S \ DOMINGOS. 

ARTICULO DE OFICIO. 

G O B I E R N O C I V I L B E ESTA P K O V I I S C U . 

E l señor subsecretario de la Gobernación del 

reino en 20 de abr i l ú l t imo , se sirvió dírijiriiie la 

real orden circular que dice asi. 

nCoti mot ivo de los espedientes formados so

bre tas obras y ¡nntas de los puertos de Tarrago

na , Alicante y Málaga, tuvo por conveniente 

S. M. que el d irector jeneral y junta consubiva 

de caminos, canales y puertos iníbimasen sobre 

ai seria útil supr im i r todas las j imias protectoras 

ó directoras de cárnicos y puer tos , tuyas atri l iU 

cioues parecían incompatibles con el actual tiste-

tema admin i s t ra t i vo , é indicasen - I misino t i em

po de que modo debei ia combinar le la acción de 

los gobernadores civiles y de la dirección jeneral de 

caminos, canales \ puertos, con la cooperación 

de lúa diputaciones, para asegurar el acierto en 

las empresas de esla especie ejecuta las r:on arbi-

trioa ó fondos provinciales. Y eu vista de su i n 

forme S. M. se ba servido resoWer que se supr i 

man desde luego las juntas protectoras de las obras 

de los puertos de A l i c an te , Málaga \ Tarragona 

qne mot ivaron la egresada consulta , y que tan

to estas como la de 13a ree luna j a suprimidla ante

r io rmente , v las que en adelanta se supr iman , 

sean reemplazadas por los gobernadores civi les, 

diputaciones provinciales y dilección jeneral de 

caminos, con arreglo a las disposiciones siguien

tes: 

v.* Las juntas protectoras do obras de cami

nos ó puertos costeadas cou arbi tr ios ó fondos 

provinciales que bayan sido suprimidas ó en ade

lante se supr imieren , deberán ser reemplazadas 

*n lo administrat ivo y económico por el goberna

dor c iv i l y la diputación p r ov i n c i a l , y t n lo fa

cultativo por la dirección jeneral de caminos, ca

nales y puertos, y los injenieroa de este ramo, 

2>* Todos ios proyectos, p lanos, contr i 

reales órdenes y demás documentes existentes ea 

las espresadas juntas , se trasladarán á las secreta

rías de los gobiernos civi les respectivos, 

3.* Quedan suprimidas las tesorerías ó depo

sitarías de dichas obras , y tanto los fondos exis

tentes eu caja corno los y\ sucesivamente vayan 

produciendo los arb i t r ios coocedídos á las SDÍS-

mas y entrar án en las administraciones de correos 

que c i d i rector jeneral de caminos designe, don

de se custodiaran por separado con las m * I :MS 

fur nialitjacirb que ae observan con los í< des

tinados p j r a carreteras jeneraies. 

U.* Los administr adorea de correos serán los 

pagadores de ealas empresas, como lo son de car

retelas jeneraies, y satisfarán las Ralas ó l ibra

mientos que lleven el V / B * del injen ero direc

tor , y el pagúese det gobernador c i v i l , 

E pago de l ibramientos á cuenta de contratas 

de obras o de suministros de materiales se hará en 

las mismas administr.aun-» en mano propia de 

los inleresados, que pondrán su recibí al píe de 

cada l ibramiento. 

Las listas de jornales, pequeño* de-dajos j 

denivis _ i i to* menudos, cuando las obras te hagan 

por administración, se pagarán en las mismas 

c b i a i en presencia de todos los operarios y en 

mano propia de cada uno, 

5. a Cuando las obras se ejecuten con a r b i t r o * 

provinciales se enviarán astados mensuales de las 

constru idas , v gastos ocasionadas en cada mes, y 

uu estado jeneral de lodo el ano a ia - secretaría* de 

los gobiernos ci\iles y á la d i ieccioo jeneral del 

modo que se remiten a esta cuando las obras se eje

cutan por cuenta de la nación. £Mo« estados de 

obras y ¿estos se presentarán á la diputación pro

v inc ia l cuando se reúna , para que pueda formar 

idea de los progresos de l a t e b r a s , y comparar-
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[2] 
lo* coa Iv suma. iMUoUi. Igualmente ** I . J J » 
Sopor I. td-Uuimioii 

de las obra* con iodo, 
vos q-,e debe. acompan-Ha* par. ^ ' " ^ " J 
doia?, f l-c.eodo las taWrvauoüe. 4 ^ ^ « ¡ 
O ^ i ^ t M U i por .1 gohtrn-üf* «Vil i 
la aprobaron de quien cur^spou-la, 

V W gotero**ioc civil, de acuerdo con la 
d imi t ió» prwiwi i l , tlíjirt to* •mpl«i40i uee-
císo^pera laadmusraüaciouque «o necesiten noiu-
bramieuto real; y piopoudrá, da acu.rdo Um-
hieu con U ilipgiacioii, Joaipie ueccsilen dicM 
nombramiento, |*r conduciodel director jeoeral 
de eamtMi, Pero loa aparejadores y dem.a em
pleados facultativos que temporalmente se nece-
ajlen como auxiliares, serán nombrados por el 
gobernador Ortil - propuesta del lujeniero direc-
lor de laa obras, como Responsable de au bueua 
construcción. 

7* Las propuesta* de obraínuerai, asi como 
Jas variaciones ó aumentos que conviniere hacer 
en las ya apiobadas, breo sean iudicadia por el 
injeniero director de las affeavaa, ó por la dipu-
Mcíon provincial o el gobernador civil, >erái> ie-
tnitidas por rste, «r.tiq añadís da los plano», pre
supuestos y demás trabajos preliminares ijcvu-
tajdos por dielro injeniero, al diiecUr jeneral de 
camino* y tanatea, quien coo su dictamen y el 
de la i iu'a consultiva Jas trasladará al rbiaUtei io. 

8.' Lo* erLtlriu* para llevar á c*t •> dicha* 
obras aeran propuesto* por la diputación j•. c• ̂  ._ 
cial. y ve presentarán a la aprobación de Jaa cor
tes cuando sea necesiri1). A eata propuesta -1* ar-
iiitnos acompañara un calcuio aproximado de su 
rendimiento anual, y la indicación del sralema 

3
ue se considere OJ*S adecuado para la ejecución 
e las obras • u estos recursos, bien sea por eui 

pre*a t bien por un empréstito l*ajo Ja garantí* r 
dfchoi arbitrios, ó bren empleando ê toa en los 
trabólos á ruedi'U que ae vayan rrcaudamJo. 

9/ Cuando La onras ui se hagan por empre
sa , se ejecutarán por contrata* en publica subas
ta toda* laa que sean susceptibles de esle método, 
y las que no lo sean por pequeños destajos, ha
ciéndose á jornal solamente cuando no baja otro 
recurso. 

10.* El injeníero director de las obras forma* 
ra loa pliego* de condiciones facultativas para Jas 
empresasy contratas; las económicas se estendt 
rao por ta diputación provincial, oyendo m\ 
niiro; y tola* *e remitirán al director jeneral, 
quien CM sus observaciones y laa de la junta con-
toltivd U* pitara al gobierno para au resolución. 

Las subastas se verificarán ante el gobernador 
civil, con atinencia de do* individuo* de la dipu
tación provincial cuando estuviese reunida, y del 
injeniero director de las obras." 

Lo que hago saber para la debida intelijencia 
y 6nes consiguientes. Toledo 2 de May o de i 836. 
•—Sebastian García de Ochoa. 

Pl señor subsecretario de la Gobernación dtl 
reino en 23 de abril último se airvií dirr¡¡iB)C ¡ é 

real oiden circular del teuor ¿¡guíente.; 
»L* frecuente interceptación de correos, a u m 

en protincias que libres da rebeldes no debieran 
ofrecer ejemplo alguno de sernejantea alentado* 
ha llamado pude rotamente la atención de S. \|' 
ia Raía* Gobernadora* convenciéndola de U ur¡M 

cesidad de dictar medidas eficaces para atajaren 
lo poeible un mal qoe tamaños perjuicios acarrea 
lauto al estado como á tos particulares. S, M. |^ 
d«do las órdenes oportunas para que los capita
nes Jeneraies y comandantes de Jas provincias 
concurría i, tan interesante objeto con la tropi 
disponible que tengan á sus órdenes, ya colocan
do destacamento** en los puntos qht? mas peligro 
ofie/can, ya dando escolta i los conductores de 
Id correspondeos i a pira libertarlos de la violenta 
acometida de los salteadores de camino, Pero 
s. SI. está persuadida de que será imponible re» 
mediar de todo punto el daño, mientras los pue-
l» - por ai nútraos no se esmeran en conservar 
Lis comunicado.íes que tanto Jes interesan. Asi es 
q e no ba podido menos de escitar au alto des* 
agrado el reprensible descuido que en esta parte 
manifiestan muchas autoridades, viéndole muy á 
menudo que los alcalde» especialmente, no solo 
dejan de providenciar lo conveniente, sino que 
basta escuchan con acritud y desden las reclama» 
Clones de los adnoiujstradnie* de correos, negán
dose aun á dar testimonio de los robos. Manda 
por lo tamo S. M. que lo* gobernadores civiles, 
en virtud de sus facultades, ordenen y dispongan 
cuanto crean conducente al intento, dirijiéndo^a 
druie Juego á lo* alcaldes i quienes especialmen
te incumbe, é fin de que empleando cuantas fuer
zas y lecursus estén á au alcance, pongan coló i 
Un escandalosos atentarlos, ora empleando la 
Guardia nacional y enmpañias de segundad en 
escoltar por distancias á los correos, al mecos eo 
los puntos en que por experiencia ,<e sabe que 
eviate mas peligro, ora dando los oportunos avi
sos á la Tropa para qna preste el necesario auXÍ* 
lio; en la intelijencia de qne los alcaides, ó quie
nes los representen, serin responsables de Jos ro
bos y altoudos que se cometan en los términos 
de su jurisdicción, cuando se justifique que por 
su parte ba habido omisión en proporcionar loi 
auxilios que estuvieren en au mano, ó en adop
tar Ut providencia* preventivas que le* corres* 
pondia; a* cuyo fin, siempre que ocurra algún 
caso f el gobernadnr civi l de la provincia hará 
formar el oportuno espediente." 

Lo que hago saber á los alcaldes y demás á 
quienes tocare de los pueblo* de esta provincia 
para su intelijencia y e\»cto cumplimiento. Tole
do 2 de Mayo de — Sebastian García ds 
Ochoa. 
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I N T E N D E N C I A D E E S T A P R O V I N C I A . 

ARtn ' f l íÜS Dt AMORTIZACION. 

[ 5 1 

El Excmo . Sr. d i rec tor jeneral de rentan y 
arbi tr ios de amortización, con fecha 13 de ab i j l 

me comunica la instrucción aprobada por S. M . 

e n 1 . ° d e marzo <le este año para l levar á efecto 

el real decreto de 19 de lebrero an t e r i o r , en el 

que ae mandó la venta de bienes nacionales» J\u 

ins lrucc ion se trasladó á los pueblos de esla pro-

viuci¿ con fecha 9 det misino marzo eu el Bo le t in 

oficia) del 1.5 del ,d icho mes, n . u 3 2 , tijas al v e r i 

f icarlo ahora S t>£- me hace la advertencia siguíon ^ 

i e , í j f j í^ io a** »t ( r i.» i* • " * v\ t 

, »AI trasladar á V , S. esla dirección la anter ior 

instrucción que S. M . se ba servido aprobar par a 

au mas exacto cumpl im ien to le recomienda escita 

el celo de losayuntsmientüs para que hagan una 

elección acertada dé los sugetos que han de com-* 

poner las comisiones agricultores que previene el 

artículo 10 de la m isma , é igualmente que V . S, 

decida sin tardanza las reclamaciones que puedan 

hacerse, mediante la facultad que se le concede 

por la regla S. a del ar t icu lo 3 . a del real decreto 

de 19 de fabrero anter ior . 1 ' 

E n su consecuencia espero que los ayunta

mientos de los pueblos de esla provinc ia proce

derán cun la mayor sensatez en el nombramien 

to de los sugeto* <jóe Aégun el ar t icu lo 10 de d i 

cha instrucción han de componer las comisiones 

de agricultura en sus respectivas jurisdicciones, 

pues de sus operaciones depende la fel ic idad de 

suf convecinos t los que coo la proroga y comodi

dad que lea concede e l real decreto de iti de fa-

Woroú l ü i oo , ioaerto au el boletín de l 25 de l m í , , 

uro toe», nr

a 2k 9 a| que 4*ra*> V V , toda la p u 

b l i c idad posib le , pod i a j i adqu i r i r propiedades que 

cullívaodolaa coa eJ i títere* que ca natural lea 

producirá Ja abundancia y todo lo damas consi

guiente á « i ia . Yo estoy p roa to á dec id i r todas 

las reclamaciones que puedan suscitarse • i u t a r 

danza n i nguna , como ae me prev iene , eolregao-

dorue aiu descanso alguno a eata ocupación, ia <u*t 

grata para mí por aer la mas beneficiosa á mía 

conciudadanos. Estas comisiones deberán quedar 

formadas en cada pueblo a ios tre inta días de re

cibida la presente, según lo prevenido eo el re fe

r ido artículo 1 0 , con el que me prometo c u m p l i 

rán W ; y Jas comisiones, asi como lat reglas A.*, 

6.* y 7** de l ar t icu lo S.° de l refer ido real decreto 

ile J'l de f e b r e r o , animados de aquel patriótico 

celoquedébedistinguir á todo buen español, tao-
l l o por ¿I mejor servicio de S. M- HeÁi nuestra 

señora ^ cuyo gobierno solo «tnlíela el bien estar 

He'todas las clases de la nac iofr , 'como por el au 

mento y prosperidad de sus compatr ic io* . 

Me darán V V . aviso de la instalación de las 

referirlas comisiones coo espresion de los sugeto* 

que las compongan , y me remitirán el tanto de 

la división de las tincas tan luego como se haya 

verif icado. Dios guarde á V V . machos años. T o 

ledo 2 de m a j o de 4 8 3 6 . — P . I . D . S. I . Esteban 

López de) Lerena , —Sres, justicias y apuntamien

tos de Íoi pueblos de esta p rov i nc i a . 

N O T A número 2>* de las fincas nacionales radicadas en esta provincia, cuya tasa sé ka Solicitado en 

uso de la facultad concedida en el artículo H* del real decreto de 19 de febrero últiñio á cu it/juiera 

español ó estranjero, ta que con arreglo at artículo 5.° de dicho real decreto se insertaren et Boletín 

oficial. 

í « pa t i t a ila 

I** fiica ft. 
C U i « de c*os. Purblo dtin.lr r**1kaa. CorporttioD i <f*e hia nr ttipnnflidft. 

U n a casa en la cal le H o n d a , barrio 

de las Cobacliuelas To ledo Tr in i tar ios descalzos de Toledo. 
^ • o f i i r 'f- '*r a i * 

Convento de relijiosas de S- Cla-

wtt i l i i a l i j i La dehesa t i tu lada de Valdecaba Término da id mente de i d , 

Toledo 2 de m a j o de 1836/=-P, I U S. I . Esteban López de Lerena. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E MADRID . 

Estando dispuesto por reales órdenes que no 

permita la venta de bebidas heladas sin aoed i-

* j r antes los boti l leros haber satisfecho a la real 

Hacienda los derechos de qu in to y millón de nie-

**» lo que harán constar j las respectivas ¡uatl-

cías por uiedio de U correspondiente carta de p*> 

p o t y i cuyo efecto se prcsentnrJn lo* dichos en 

Ja administración de rentas de esta p rmu .c i a au

torizados con un oficio de la del pueblo doode 

traten de establecer su comercio t que Identifique 

su persona 1, vei itícaruín en argoida los competen

tes ajustes con la real Hacienda; erf su consectren* 

cia prevengo é V V . n 6 permitan en e*e fmebto 

eilablccerae alojeíO alguno para referido trafico 
14 * • *J -™ 
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q ! V c ¿ r ¿ -testo' J . creer p ^ * * * 
c o r r ^ d e n como 

Madrid 2* dt abril d % V ^ 
nuet Corté* - Sr». ,uaire»t y • y o n t . m . ^ » J * 
B o r t ^ f W u b i » det Monte, M , i r f W > > 
trida , , T W d e listebao H-njb.an, V.i-

urt^du y Ujeiw. 

T>í>ai' - - i b ' J * 1 * " i ™ 

^ , aviaos O I I C Í I L E S . 

P jo.qi.ir> M-reada • ordenador ¡.fe superior 
d a ^ o ^ - U - militardel d ¿atrito del Anda-
loe- &c—Debiendo coomi i r* « 
hala el suministro de pan. cebada > p|- » 
U M É y caballos dei excito eu e.l* duinlo y 
plata de Ceuta, por liciupo de un ano que dará 
¡ U Í O C I P Í O eo VJrlat «cubre del présenle, y con-
clidrá en SO deaeUembre de iS37 » pievia la a(fro-
lMcir.ii »oberaoa tc«n ariegloei t I rgo ieoeral de 
condicione* que rije yhf señalado el día 1í*dc J U 
DÍO próximo a las doce de tu reabana, para cele
brar eu los e j i dos de esla ordenación, sita en 
tJ palio de Urjajwlraui • de loa reales Alc-xa* 
res, el único remate que debe ejecutarse en la 
núwva dtpeivlencj», seenn lo mandado en reales 
órdreeidf *¿ de maj n de Íb50 y 7 da jumo de 
-4835; á cuyo;electo *e bailará de laenifcealo < n 

esta secretaria el citado pliego de condiciones.— 
Lo anuncio al público para que las personas que 
quieran Interesarse en el espresado servicio aduii-
aüatraüyo, acudan con sol proposiciones í esla 
ordenación pnr si ó por medio de apoderados 
competentemente auloiizados, ó las dirijan por 
coi» ImTo de los comisarios de Guerra respectivos 
que editan facultados para recibir las parcialesojue 
te lts presenten, según otra real orden dr 29 
de abril de 4834 , y remitirlas á esta dependencia 
cen la anticipación de doce á quince dias autes 
del indicado remate; y a fin de que llegue a noti
cia de lodos, he acordado que este edicto tenga 
la circulación y publicidad prevenidas por el go* 
h'-rno. Sevilla 25 de abril de A 836-vJoaquia 
Miranda».Manuel de Lateral, secretario. 

Se tía hecho postura al arrendamiento de ra-
moi decimales de este departamento de Oca ba y 
Guardia ; y señalado para el segundo y tercer re
mate lo* día* 9 y 1* del actual, desde lai once á 
la uaa t en la casa de su señoría el señor subdele
gado de rentas de esta capital¡ si alguna persona 
quisiere bacer alguna proposición, comparezca 
que ae le admitirá la que hiciere siendo arreglada 
y pondia de manifiesto el pliego de condiciones y 
circulares que rijen para esla subasta. Ocaña 1.* 
de ru»yo de 1856.*»M escribano de la subdelega
ron de rentas, Antonio López de Bonilla. 

[«] 
El alcalde ordinario de la villa del Corral de 

Almaguer ba participado al señor subdelegado de 
policía de Ocafta con fecha 22 de abril último | 0 

•¡guíente:—»>En el dia de ayer se me dió parte it 

que en poder de un vecino de este pueblo exiatj, 
un cajón rt>n varios útiles de una imprenta ; a n e 

habia hallado en el camino real para Valencia U 
mañana del domingo M del actual. En su virtud 
dispuse el recojidn y depósito de aquel; y | 0 p o n . 

f
o en conocimiento d« V. S. á fin de que adapta 
•s medidas oportunas para en el caso de t\ w 

presentase el lejílimo dueña con documento* que 
identifiquen su persona, la propiedad de aquel 
au procedencia y dirección, le sea enligado." 

En la villa de Navalcan (provincia de Tole
do y partido de Talavera) que se'compone de 550 
vecinos, se halla vacante Ja plaza de cirujano: au 
dotación, sin La barba, es de cuatro mil reales 
anuales. Los que gusten pretenderla dirijírin sin 
solicitudes, francas de porte al presidente del 
ayuntamiento; en intelijencia que en el dia £9 
del presente mayo ae han de decretar, agracian
do al que se crea mas meritorio, previos loa in
formes que el ayuntamieolo tenga ú bien tornar, 
6 en íhta de las certificaciones de au conducta 
política que acompañarán á las aolicitutles. 

£o¡¡raño 27 i/e atril. 

•A las tres de esla tarde h> pasado en po*ta 

con dirección al cuartel jeneral de Vitoiia, un te 
ni en te coronel dance* procedente del cuailel je-
neial del comió de Harispe con la importante 
noticia de que han entrado ya en ternloiio espa
ñol cinco mil infantes y inicíenlo* caballos del 
ejéVcilo francés, debiendo seguir después otraa 
fuerzas y divisiones. La Itnea que liarla nliori 
ocupan es de ¿ubiri a Irun. (tí. O) 

SONETO , 1 -

J l jmeMo y al ejército español. 

En torno al solio el pueblo Íbero unido 
Himnos de libertad esti entonando, 
Y amado en torno al solio va enlazando 
Laureles que mi sangre ba humedecido. 

Asi se afirma el trnnoen que ba nacido 
La que dormida en el recazo blando 
Veis de Ta Madre . á quien eslá aclamando 
Por Madre suya et pueblo agradecido. 

Gloría i tal Madre, y i la Miña augusta 
Que de naciones libres acatada 
Reina, y entre las gracias sonriendo. 

Mientras ¿esclavos en el Norte asusta 
Del Tártaro la voz desesperada 
Ea el toro de Filaría inujiendo. 

~ p » < -

(José Somoga^Rev. SfensJ 

Toledo i Imprenta de D. José de Cea. 
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